
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Resolución 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  
 

RESUELVE 

Expresar su beneplácito y reconocimiento al Proyecto Ser Humano creado y 

realizado por Hernán y Agustina Danolfo. 

MICAELA MORAN 

DIPUTADA NACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Por el presente proyecto proponemos que esta H. Cámara exprese su 

beneplácito y reconocimiento al Proyecto Ser Humano creado y realizado por 

Hernán y Agustina Danolfo. 

Si hoy fuera el último día de vida, ¿a quién llamarías? Con esa pregunta Hernán 

y Agustina Danolfo inician sus videos en el Proyecto ser Humano con amplia 

repercusión en las redes sociales, lo que los convierte en “inluencers” positivos. 

Ambos miembros del proyecto atravesaron un pasado de adicciones que 

lo reconvirtieron en esta iniciativa, acompañada de charlas de concientización y 

prevención de todo tipo de adicción en distintos puntos que recorren en nuestro 

país y en Latinoamérica.  

"Adicción viene de a- dicción, qué quiere decir 'no decir', 'la no palabra'", ha 

declarado a los medios Hernán acerca de la problemática que sufrió hace más 

de veinticinco años cuando conoció a su pareja Agustina. 

Es por eso que hoy, ambos recuperados, ayudan a otros a "decir" las palabras 

que no se animan o que quieren comunicar algo a alguien importante.  

Recorren periódicamente calles de distintas ciudades repartiendo abrazos 

gratuitos o parando a personas y haciéndoles preguntas simples pero profundas. 

¿A quién llamarías si hoy fuera tu último día de vida?, ¿hace cuánto que no le 

decís “te amo” a tu mamá?, son algunas de las preguntas con las que Agustina 

y Hernán Danolfo se hicieron virales en redes. 

En su página web al fundamentar la tarea que realizan señalan: “Después de 

superar diversas problemáticas de vulnerabilidad socio-familiar durante nuestra 

niñez, adolescencia y juventud, comprendimos que podíamos ser agentes de 

cambio y crear oportunidades para los demás. Entendimos que el bienestar no 

es individual sino comunitario, y que se puede transmitir, propagar y esparcir 

colaborando entre todos. Comprometiéndonos desde nuestro lugar y a través de 

diversas acciones e intervenciones integrales, pudimos ver que cada acción 

genera una reacción en los demás.” 

Se definen como creadores de contenido en diversas plataformas, realizando 

entrevistas en la calle a personas anónimas, no conocidas. Su proyecto es 

es ampliamente reconocido en redes sociales bajo el nombre “Historias de Vida”, 



 
 
 
 
 
 
 
 

donde el enfoque está en las emociones, generando un entorno de empatía y 

escucha activa, lo que permite que las personas entrevistadas se beneficien, así 

como también aquellos que consumen el contenido, creando una comunidad 

virtual de apoyo mutuo.  

Sobre esto, expresan: “para nosotros, esta labor es fundamental, ya que nuestro 

cambio de vida también ocurrió cuando alguien nos escuchó y nos brindó su 

atención.” 

Párrafo aparte merece la iniciativa “Cadena de Favores” debido a las 

reacciones que genera. Se sorprende a vendedores ambulantes 

proponiéndoles comprar toda la mercadería que están vendiendo 

ese día, y luego distribuir esos productos entre las personas 

que pasan por el lugar. 

A quienes reciben estos obsequios-artículos-bienes, se les plantea un 

desafío: comprometerse a hacer un favor o realizar una acción positiva para 

alguien más durante el día. De esta manera, se fomenta una cadena de favores y 

los hacedores demuestran que todos podemos contribuir y hacer que el día de 

alguien sea mejor. 

Este proyecto nació de la experiencia personal de Hernán, habiendo recurrido 
durante años a la venta ambulante como medio de sustento. La respuesta 
positiva y el entusiasmo generado en redes sociales son testimonio del impacto 
y la viralidad de esas acciones, que no solo ayudan a las personas directamente 
involucradas, sino que también inspiran a la comunidad virtual. 

Desde el proyecto, también realizan recorridas por la ciudad de Buenos Aires, 
llevando viandas de comida a personas en situación de calle con el objetivo de 
conectar con sus historias, entender sus necesidades y analizar cómo poder 
brindarles una ayuda más concreta. Al profundizar en cada caso, buscan generar 
un cambio integral: contactando a sus familias, asegurándoles un lugar donde 
vivir, ingresándolos en comunidades de rehabilitación para el consumo 
problemático, y ayudándolos a generar recursos económicos sostenibles. Hasta 
el día de hoy, siguen acompañando a algunos de ellos, cubriendo el pago del 
alquiler y proporcionando mercadería para que puedan generar ingresos y 
construir una vida más estable. 

Por otra parte, vienen trabajado con adolescentes, jóvenes, adultos, personal 
docente y trabajadores sociales como operadores sociales y preventores en 
Abuso Sexual Infantil, compartiendo sus historias de vida para abordar estas 
problemáticas. 
En 2016, presentaron el proyecto “Aulas Libres” en las escuelas de La Matanza, 
bajo el lema “mejor es hablar”. Este proyecto consiste en impartir charlas en las 



 
 
 
 
 
 
 
 

aulas de las Escuelas Secundarias sobre el consumo problemático y sus 
consecuencias, integrando la experiencia personal en esta temática. Desde 
entonces se continúa el proyecto en aulas de distintas escuelas de nuestro país. 

Asimismo, realizan charlas motivacionales puesto que su historia de vida es 
una fuente inagotable de inspiración y motivación para todos aquellos que la 
escuchan. La combinación de sus experiencias y la labor que vienen realizando 
durante años les ha permitido conectar con empresas, organizaciones, 
fundaciones y equipos de trabajo en diversos sectores de la sociedad nacional, 
con una importante y significativa repercusión a través del gran número de 
seguidores en sus cuentas en las principales redes sociales, que como toda 
innovación tecnológica, pueden ser usados de manera positiva y para hacer el 
bien a muchas personas, como es el caso de este proyecto que hoy proponemos 
destacar. 

Por todo lo expuesto, agradezco a mis pares la aprobación de la presente 
iniciativa. 

MICAELA MORAN 

DIPUTADA NACIONAL 

 


